
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 17297
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
10-01-2022 11:37

Número Denuncia

17297

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
CONDOMINIO AIRE MEDITERRANEO

RUT:

Sexo:

Genero:
No Aplica

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -36.81737

Longitud: -73.06363

 Datos del representante

Representante:
CARLA ANDREA HENRÍQUEZ SIMPSON

RUT:

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Domicilio Representante:

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Representante de una persona juridica:
Si

Coordenadas:

Latitud: -36.81737

Longitud: -73.06363

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
RESTAURANT INATTI

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE RAMÓN CARRASCO 385 LOMAS DE SAN
ANDRES, CONCEPCIÓN, REGIÓN DEL BIOBÍO

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -36.78913

Longitud: -73.05739

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-06-2021

Descripción de los hechos denunciados:
SE HIZO ANTERIORMENTE UNA DENUNCIA POR RUIDOS MOLESTOS PROVENIENTES DEL RESTAURANT,
UBICADO EN CALLE RAMÓN CARRASCO #385, EL CUAL DENTRO DE SUS HORAS DE FUNCIONAMIENTO QUE
SE EXTIENDE HASTA MUY TARDE EN LA NOCHE, COLOCA MÚSICA A ALTO VOLUMEN, A VECES CON DJ EN
TERRAZA (TODA LA SEMANA), EN UN SECTOR PRINCIPALMENTE RESIDENCIAL. LAMENTABLEMENTE, TRAS
ESPERAR CASI 4 MESES POR FISCALIZACIÓN Y PONDER FIN A ESTA SITUACIÓN, NO SE PUDO CONCRETAR
LA CITADA FISCALIZACIÓN, QUEDANDO TODO EN NADA Y PERSISTIENDO LOS INFRACTORES EN SU ACTUAR.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
DADO EL TIEMPO TRANSCURRIDO, SIN QUE HAYA NINGUN CAMBIO, LA SALUD DE LOS VECINOS DE ESTE
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CONDOMINIO SE VE GRAVEMENTE AFECTADA, YA QUE ES SIMPLEMENTE IMPOSIBLE CONCILIAR EL SUEÑO,
O PODR DESCANSAR APROPIADAMENTE POR LOS RUIDOS DE MÚSICA, RISAS, VOCES, ETC.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA NOCHE (ENTRE 21:00 A 24:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DE MANERA PERMANENTE DURANTE TODO EL AÑO

Población sensible impactada por los hechos: NO SABE
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR, DÍAS DE AUSENTISMO LABORAL O ESCOLAR
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
FECHA/HORA RECEPCIÓN: 20-08-2021 10:28 MOTIVO DENUNCIA: RUIDOS MOLESTOS NÚMERO DENUNCIA
14213

Documentos anexados a su denuncia:
Documento Representante: ACTA ASAMBLEA 2019 AM.pdf
Anexos:

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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Concepcion, 9 de marzo de 2022 
 

Señores 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
RICARDO JOSE PAREDES MARTINEZ, cedula nacional de identidad de extranjero número 

, representante legal de QUEEN RESTOBAR CCP SPA, (antes  PAREDES Y PUNGUTA 
SPA), R.U.T. , ambos con domicilio en  

con relación al Acta de Fiscalización de fecha 25 de febrero de 2022, entre las 
21;57 y las 22;44 hrs. y ante la denuncia de vecinos del sector realizada  por los Inspectores Sr. 
Wladimir Cortés R. y la Srta. Paola Jara M., ocasión en que se detectó ruidos que superaban la 
norma legal, vengo en declarar a usted los iguiente: 
 

1) Ante reclamos reiterados anteriores, hemos controlado estrictamente el volumen de 
nuestros equipos de música, con la finalidad de evitar molestias a los vecinos, 
lamentablemente, y aunque esto no es excusa, cuando los dueños no estamos en el 
establecimiento, algunos empleados no tienen la consideración necesaria y abusan del 
volumen de los equipos de sonido. 

2) Como resultado de la situación antes planteada, y para terminar con los conflictos con los 
vecinos, cosa que no queremos, hemos dispuesto las siguientes medidas: 
a) Nuestro Arquitecto ha tomado contacto con el Director de Obras Municipales de la 

Municipalida de Concepción, para concluir la estructura de terraza, la cual fue 
suspendida por orden municipal, obra que permitirá aislar completamente el ruido a 
residencias vecinas. 

b) Como el trámite y ejecución de la obra demorará un tiempo no determinado, debido a 
la burocracia que nos afecta, Construiremos una pared acústica que será definida 
entre el Arquitecto y un Ingeniero de Sonido, la que deberá estar terminada en un 
corto plazo. 

c) Como medida adicional, hemos encargado la compa de un instrumento medidor de las 
emisiones sonoras, la cual se encontrará a cargo y bajo la responsabilidad del l Jefe de 
Local. 

d) Estableceremos en el Reglamento Interno de la Empresa, sanciones par quienes 
incumplan las normas de volumen establecidas en la Ley. 

 
Esperando de este modo dar por superado el problema, les saluda atentamente 
 
 
 
 
RICARDO  PAREDES MARTÍNEZ 
     Representante Legal 
  QUEEN RESTOBAR CCP SPA 
  (EX Paredes y Punguta SpA) 
 
 



DE :   HUGO RAMIREZ CUADRA
JEFE(S) OFICINA DEL BIOBÍO 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

 
A  :   CONDOMINIO AIRE MEDITERRANEO

   Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado conocimiento de la
denuncia adjunta referida 6-VIII-2022.

"Hecho denunciado: se hizo anteriormente una denuncia por ruidos molestos provenientes del
restaurant, ubicado en calle ramón carrasco #385, e l cual dentro de sus horas de funcionamiento
que se ex�ende hasta muy tarde en la noche, coloca música a alto volumen, a veces con dj en
terraza (toda la semana), en un sector principalmente residencial. lamentablemente, tras esperar
casi 4 meses por fiscalización y ponder fin a esta situación, no se pudo concretar la citada
fiscalización, quedando todo en nada y persis�endo los infractores en su actuar. efecto en medio
ambiente: dado el �empo transcurrido, sin que haya ningun cambio, la salud de los vecinos de este
condominio se ve gravemente afectada, ya que es simplemente imposible conciliar el sueño, o podr
descansar apropiadamente por los ruidos de música, risas, voces, etc." (SIC).

    Informo que su denuncia ha sido registrada en nuestro sistema bajo el Id 6-VIII-2022 y su
contenido ha sido incorporado en el proceso de planificación de fiscalización, en conformidad a las
competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente, dándose inicio a la respec+va
investigación.

    Se realizó una ac+vidad de inspección el día 25 de febrero de 2022, para verificar el
cumplimiento de los límites de emisión definidos en el D.S. N°38/2011 del MMA. El titular respondió
a su vez al requerimiento de información efectuado, por lo que se planificará una segunda ac+vidad
de inspección en las próximas semanas del mes de Abril de 2022, con el objeto de determinar
cumplimiento ambiental.

    Finalmente, cabe indicar que usted puede hacer seguimiento a la tramitación de su denuncia,
ingresando al siguiente enlace https://denuncia.sma.gob.cl/

   Sin otro particular, le saluda atentamente,

HRC/wcr
Distribución
- CONDOMINIO AIRE MEDITERRANEO , correo electrónico:

ORD. N°: Siden-Biobío-24-2022
Ant.: Denuncia Digital N°: 17297

con fecha 10-01-2022
MAT.: Informa sobre denuncia que indica

Concepción, 30 de marzo de 2022

HUGO RAMIREZ CUADRA
JEFE(S) OFICINA DEL BIOBÍO

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA INSPECCIÓN GENERAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

26-05-2022 

1.2 Hora de inicio: 

21:47 

1.3 Hora de término: 

21:56 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

 

QUEEN RESTOBAR 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

 

EN OPERACIÓN 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Ramón Carrasco N°385 

Comuna: 

Concepción 

Región: 

Biobío 

1.7 Titular de la Unidad Fiscalizable: 

Paredes y Punguta Ltda. 

Domicilio (Titular): 

Ramón Carrasco N°385, comuna de Concepción, Región 

del Biobío 

RUT o RUN: 

 

Teléfono: 

 

Correo electrónico: 

 

1.8 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 

Ricardo José Paredes Martínez 

Domicilio (Titular): 

 

 

RUT o RUN: Teléfono: Correo electrónico: 

 

1.9 Encargado o Responsable de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada durante la inspección: 

Sin información 

Domicilio: 

Sin información 

RUT o RUN: 

Sin información 

Teléfono: 

Sin información 

Correo electrónico: 

Sin información 

1.10 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable participa en la Inspección Ambiental: (Marque con x según corresponda)              

SI_____ NO__X___  

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada: ___ 
 

2.2 No programada: __X___ 

Motivo: Denuncia __X___ Oficio_____ Otro _____ 

Denuncia SIDEN 06-VIII-2021 

 

  

https://goo.gl/maps/NqFsp4rQMLM2
https://goo.gl/maps/NqFsp4rQMLM2
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3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL  

- Emisiones atmosféricas (Ruido). 

 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS  

- DECRETO SUPREMO N° 38/2011 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE QUE ESTABLECE LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS 

GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA. 

 

5. OPOSICIÓN/OBSTRUCCIÓN AL INGRESO 

5.1 Existió 
Oposición/Obstrucción 
al Ingreso:) 
 
 
SI ______ NO __X__ 

En caso de existir Oposición/Obstrucción al ingreso por parte del fiscalizado, se debe describir las 
circunstancias o acontecimientos ocurridos que impiden u obstaculizan la realización de la 
inspección ambiental: 
 
NO APLICA 

5.2 Se solicitó auxilio de 
Fuerza Pública para el 
Ingreso a la Unidad 
Fiscalizable (Sólo SMA): 
 
SI ______ NO __X__ 
 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública indicar N° de certificado de oposición a la fiscalización 
ambiental de la SMA y solicitud del auxilio de la fuerza pública: 
 
NO APLICA 

 

6. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

6.1 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI _____ NO __X___  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 

motivaron dicha situación):  

 

En caso de que la respuesta sea afirmativo, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ______NO____X____ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ______NO____X____ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ______NO____X____ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ______NO____X____ 

 

6.2 Actividades de Inspección realizadas (Marque con x según corresponda ) 

Inspección Ocular: _X_ Captura Fotográfica: __ Toma de Muestras:____  Registro Coordenadas: ___ 

Mediciones: __X__ Representación Gráfica: ____ Encuestas o Entrevistas: ____ Otras (especificar): 

6.3 Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI ______ NO _____  

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta)  

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: SI ______ NO _____ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta)  
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7. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

- La UF se encuentra emplazada según el Plan Regulador de Concepción en la Zona Eje de Servicios de Barrio (ESB), y el receptor 

en la zona Barrio Habitacional de Expansión (HE3), que es homologable a la Zona II del D.S. N°38/2011 del MMA. 

  

 

8. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

La actividad de inspección se realiza en el marco de la denuncia recibida en la Oficina Regional de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA) con fecha 10.01.2022, por la emisión de ruidos molestos en horario nocturno por parte de las actividades del 

RESTOBAR QUEEN. Por ese motivo fiscalizadores de la SMA se presentan en el domicilio de la persona denunciante para realizar 

mediciones de ruido. 

 

El titular respondió al requerimiento del acta de inspección de fecha 25.02.2022, por lo que en la actual inspección se verificó la 

efectividad de las medidas implementadas por parte del titular. 

 

El receptor identificado como RE 2 se encuentra localizada en la zona Habitacional de Expansión (HE3), la cual al ser homologada a 

las zonas establecidas en el D.S. N°38/2011 del MMA y la Resolución Exenta N°491/2016 de la SMA, se constata que la ubicación del 

receptor corresponde a la ZONA II, cuyos límites son de 60 dBA(L) en horario Diurno y de 45 dBA(L) en horario NOCTURNO. 

 

Se indica que: 

- Al momento de la inspección, la fuente emisora se encontraba en funcionamiento, cuyas principales emisiones corresponden a 

música del local y conversaciones de los consumidores.  

- Se concurre a la vivienda identificada como RE2, para realizar mediciones EXTERIORES de Nivel de Presión Sonora (NPS) 

mediante sonómetro integrador marca CIRRUS, modelo CR-172A, número de serie G080113. 

- Se procedió a calibrar el sonómetro en terreno antes de empezar las mediciones, obteniendo un resultado de 93.7 dB(A)L, no 

presentándose errores respecto del valor del calibrador, y el comportamiento metrológico histórico del equipo. 

- No se realizaron mediciones de ruido de fondo. 
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- Se procede a detallar los resultados de las mediciones de NPS exteriores. 

Punto de medición Hora de medición ID de la 
Réplica 

LEQ 
dB(A)L 

NPS máximo 
dB(A)L 

NPS mínimo 
dB(A)L EXTERIOR Inicio Término 

RE 2 

21:47 21:48 6884 51.0 53.4 49.8 

21:48 21:49 6885 53.7 57.3 51.1 

21:49 21:50 6886 53.0 57.1 51.6 

 

Los resultados dan cuenta de una superación de los límites establecidos para el horario nocturno, no obstante, el valor final de NPC 

se ratificará al momento de emitir el reporte técnicos correspondiente. 

Fiscalizador finaliza la actividad de inspección a las 21:56 horas. 

 

9. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 No aplica. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 

días hábiles) 

No aplica. 

Dirección de la oficina a la que debe ser enviada la información o 

antecedentes 

No aplica 

 

10. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (comenzando el listado con el encargado/a de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Wladimir Cortés R. Superintendencia del Medio Ambiente  

 

11. OTROS ASISTENTES  

Nombre  Institución/Empresa Firma 

No aplica No aplica No aplica 

 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI______ NO___X____ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado ______ Negación de Recepción_________  

Otro ___X______ 

Observaciones: Debido a la emergencia sanitaria, se determina que el envío de la copia del ACTA 

DE INSPECCION, será efectuado mediante correo electrónico desde la Oficina Regional del Biobío. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Nombre Fuente Emisora QUEEN RESTOBAR

Nombre o Razón Social Paredes y Punguta Ltda.

RUT

Dirección Ramón Carrasco 385 Comuna Concepción

Tipo de Fuente Actividad Comercial Subtipo Fuente Otra

Otro Subtipo Pub restobar

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Punto de
medición NPC [dBA] Zona D.S.

38/11 MMA
PerÍodo 

(Diurno/Nocturno) Límite [dBA]
Estado 

(Supera/No
supera)

RE 1 - 1 54 Zona II Nocturno 45 Supera en 9 dBA

RE2 - 1 53 Zona II Nocturno 45 Supera en 8 dBA

OBSERVACIONES DEL PROCESO DE MEDICIÓN

Sin observaciones

IDENTIFICACIÓN DEL INFORME TÉCNICO

Fecha de emisión 30/05/2022

Nombre encargado medición Wladimir Cortes

Institución o empresa SMA
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

DATUM WGS84 Huso 18S

Fuente

Símbolo Nombre Coordenadas

FE Paredes y Punguta Ltda.
N 5926775

E 673337

RECEPTORES

Símbolo Nombre Coordenadas

R1 RE 1
N 5926801

E 673312

R2 RE2
N 5926806

E 673326
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORES

Nombre o Razón Social RE 1

Dirección RamonCarrasco 345 Casa 5 Comuna Concepción

Zona IPT Barrio Habitacional de
Expansión (HE3) Homologación Zona II

Descripción del Receptor Vivienda de dos pisos

Nombre o Razón Social RE2

Dirección Ramon Carrasco 345 Casa 6 Comuna Concepción

Zona IPT Barrio Habitacional de
Expansión (HE3) Homologación Zona II

Descripción del Receptor Vivienda de dos pisos
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor RE 1 Número Medición 1

Fecha de medición 25/02/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 21:57 Hora término de medición 22:03

Condición de medición Externa Condición ventana No Aplica

Descripción lugar de
medición Patio de la vivienda

Identificación del ruido de
fondo Tránsito vehicular

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca CIRRUS CIRRUS

Modelo CR:162B CR-514

N° de serie G066145 64891

Fecha certificado de calibración 02/12/2019 02/12/2019

Código certificado de calibración SON20190112 CAL2019100

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 51.0 55.9 51.9 - - - - - -

NPSmáx 52.6 63.2 57.1 - - - - - -

NPSmin 49.1 49.8 49.6 - - - - - -

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 54

OBSERVACIONES
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor RE2 Número Medición 1

Fecha de medición 26/05/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 21:47 Hora término de medición 21:50

Condición de medición Externa Condición ventana No Aplica

Descripción lugar de
medición Patio de la vivienda

Identificación del ruido de
fondo Tránsito vehicular

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca CIRRUS CIRRUS

Modelo CR:172A CR:514

N° de serie G080113 82217

Fecha certificado de calibración 28/05/2021 31/05/2021

Código certificado de calibración SON20210028 CAL20210022

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 51.0 53.7 53.0 - - - - - -

NPSmáx 53.4 57.3 57.1 - - - - - -

NPSmin 49.8 51.1 51.6 - - - - - -

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 53

OBSERVACIONES
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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

1.1 ANTECEDENTES GENERALES

Identificación de la Unidad Fiscalizable:

QUEEN RESTOBAR

Región:

Región del Biobío

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:

Provincia:

Concepcion

Comuna:

Concepción

Titular(es) de la unidad fiscalizable:

Paredes y Punguta Ltda.

RUT o RUN:

Domicilio titular(es): Correo electrónico:

Teléfono:

Identificación representante(s) legal(es):

Ricardo José Paredes Rodríguez

RUT o RUN:

Domicilio representante(s) legal(es) Correo electrónico:

Teléfono:
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS

 

 
3 MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental Fiscalizados

N° Tipo de
Instrumento

N°/
Descripción Fecha Comisión/

Institución Nombre

1 NE 38 2011 MMA

ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS
POR FUENTES QUE INDICA ELABORADA A PARTIR DE LA
REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997
MINSEGPRES

Denuncia N° Región Año

6 VIII 2022

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl Página 2

E
ste docum

ento ha sido firm
ado electrónicam

ente de acuerdo con la Ley N
º 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/Lm9ZGkhW8oEYIY6


4 HECHOS CONSTATADOS

 
4.1 MANEJO DE EMISIONES ACÚSTICAS

 

Número de hecho constatado 1

Exigencia(s)

D.S. N°38/2011 MMA

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se
encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1:

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A)

Zona De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas

Zona I 55 45

Zona II 60 45

Zona III 65 50

Zona IV 70 70

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre:

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)

b) NPC para Zona III de la Tabla 1
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Hechos constatados

En el marco de la denuncia indicada en el punto 3, se realizaron las siguientes mediciones de nivel de presión sonora, de acuerdo con el procedimiento
indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA). La información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte
Técnico (Anexo 3):

Tabla 1. Datos mediciones.

Medición Fecha Hora Periodo Organismo Fuentes

RE 1 - 1 25-02-2022 21:57 Nocturno SMA Música y voces de los consumidores del local

RE2 - 1 26-05-2022 21:47 Nocturno SMA Música y voces de los consumidores

En el acta de inspección de fecha 25.02.2022 se solicitó informar sobre las acciones adoptadas por el titular para mitigar las emisiones de ruido. En ese
sentido el titular informó que se adoptarán las siguientes medidas:

"Ante reclamos reiterados anteriores, hemos controlado estrictamente el volumen de nuestros equipos de música, con la finalidad de evitar

molestias a los vecinos, lamentablemente, y aunque esto no es excusa, cuando los dueños no estamos en el establecimiento, algunos

empleados no tienen la consideración necesaria y abusan del volumen de los equipos de sonido.

1.

Como resultado de la situación antes planteada, y para terminar con los conflictos con los vecinos, cosa que no queremos, hemos dispuesto las

siguientes medidas:

2.

Nuestro Arquitecto ha tomado contacto con el Director de Obras Municipales de la Municipalida de Concepción, para concluir la estructura de

terraza, la cual fue suspendida por orden municipal, obra que permitirá aislar completamente el ruido a residencias vecinas.

1.

Como el trámite y ejecución de la obra demorará un tiempo no determinado, debido a la burocracia que nos afecta, Construiremos una pared

acústica que será definida entre el Arquitecto y un Ingeniero de Sonido, la que deberá estar terminada en un corto plazo.

2.

Como medida adicional, hemos encargado la compra de un instrumento medidor de las emisiones sonoras, la cual se encontrará a cargo y bajo

la responsabilidad del l Jefe de Local.

3.

Estableceremos en el Reglamento Interno de la Empresa, sanciones par quienes incumplan las normas de volumen establecidas en la Ley."4.

Durante la inspección realizada en mayo, se observó que los trabajos en la terraza se enonctraban detenidos y no se habia construido una pared
acústicas según lo indicado por el titular. 

Con base en las mediciones realizadas, se obtienen los siguientes resultados:
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Tabla 2. Resultados mediciones.

Receptor N° NPC [dBA] Ruido de
Fondo Zona DS N°38 Zona IPT Comuna Periodo Límite [dBA] Estado

RE 1 - 1 54 No se percibe Zona II

Barrio
Habitacional de

Expansión
(HE3)

Concepción Nocturno 45 Supera

RE2 - 1 53 No se percibe Zona II

Barrio
Habitacional de

Expansión
(HE3)

Concepción Nocturno 45 Supera

Cabe señalar que el certificado de calibración del sonómetro utilizado en la inspección de fecha 25.02.2022 no estaba vigente al momento de la
inspección ambiental. Sin embargo, al momento de la inspección el resultado de la calibración no arrojó errores respecto del valor del calibrador y el
comportamiento histórico del equipo. Adicionalmente, se realizó de manera posterior una revisión de los resultados , observándose que el sonómetro
mantiene los valores dentro de su rango de tolerancia esperado para un equipo de clase 2, que es de 1,4 dB.

Por otro lado, en la inspección realizada el día 26.05.2022 los certificados de calibración del el sonómetro utilizado se encontraban vigentes,
presentándose valores consistentes con los obtenidos durante el mes de febrero.

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl Página 5

E
ste docum

ento ha sido firm
ado electrónicam

ente de acuerdo con la Ley N
º 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/Lm9ZGkhW8oEYIY6


5 CONCLUSIONES

 
Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 2, permitieron identificar ciertos
hallazgos que se describen a continuación:

 

 

N° de hecho
constatado

Materia específica objeto de
la fiscalización ambiental Conclusión

1 D.S. N°38/2011 MMA

Existe superación del límite establecido por la normativa, generándose las siguientes excedencias por
parte de Actividad Comercial - Pub restobar que conforma(n) la fuente de ruido identificada.

Receptor Fecha Zona DS N°38 Periodo Superación dB(A)

RE 1 - 1 25-02-2022 Zona II Nocturno 9

RE2 - 1 26-05-2022 Zona II Nocturno 8
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6 ANEXOS

N° Anexo Nombre Anexo

1 2022 02 ACTA IA NE DS38 Queen Restobar 25 02 22

2 2022 05 ACTA IA NE DS38 Queen Restobar 26 05 22

3 Reporte Técnico #888
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Respuesta Titular

Certificados de calibración sonómetro y calibrador
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